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,.2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑO§
DE LA GRATUIDAO DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramón de la Nueva Orán

VISTO:
Las Resoluciones N" cA-so-043/2023 y N" so-sl g/2023 de la universidadNacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución N. SO_5l g/2023, se convoca a Concurso Cerrado deAntecedentes y- prueba de oposición para ra cobert,ra iÉ ,"'<rl cargo de J"i; d; i;.b"j;;Prácticos, Regular, Dedicación simple, para la asignatura ,.sistemas productivos, de Ia carreraTecnicatura universitaria en Administració¡ de Eñlpresas7fropecuarias que se dicta en ra sedeRegional orán en Transición a Facultad ae h uniuersidaá-ñácionar de'Sarta" r;i;ri;;;;;Resolución N' cA-so-043/2023, en un todo de acuerdo a Ia resorución N" 25312023 v N"l5l/2024 del Consejo Superior de la Universidad Nacionul a" Salá. 

-'-
Que, mediante Resolución N. S0_078/2024 de la Sede Regional Orán, sereordena Ia conformación der Jurado indicado en Resorución N. c A-so-043 12023.
Que, Jurado indicado en la Resolución N. so-07 gr2024, emite er Acta Dictamencorrespondiente, declarando desierto el presente Concurso.-
Que, se dio cumprimiento a ro dispuesto en er Artícuro 44., del Anexo I de IaResolución N' 661/88 y modificaiorias del consejo superiorde la universidad Nacional de Sarta-Reglamento para los Concurso de Auxiliares Relularés.

Que, de acuerdo a ro informado por Dirección Administrativa Académica,
corresponde convalidar las Resoluciones N.-so-S l8/i 023, so-l73/2023, SO_O:OlZOi+lñ;iii
07812024' Aprobar el Acta Dictamen y Declarar Desierto el conlurso de referencia.

Que, en reunión O,rdllala N" 
_03/2024, el Consejo Asesor de lrsáde negionalorán en Transición a Facultad de la universidad Nacionar a" iJta, 

"p*"uu 
por unanimidad, elDictamen de ra comisión de Docencia del consejo Rs".o., ¡,"ci"Ádá rrg* '" r" ."ir"it"J" p",Dirección Administrativa Académica; siendo neóesario Ia'eiaboraci¿n á"r i"."r.""i" l.ilcorrespondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(En uso de las arribuciones o,".rlrl ;".'-"1i"Yunt*" aa-rrrrr023 y No cs-l5 r/2024)

ARTÍCULO lo: convalidar las Resoluciones No S o-5r812023,so-l73/2023,SO-030/2024 y N.so.-078/2024 de ra Sede Regionar onín en Transición a Facurld de la universidad Nacionár de
Salta, por corresponder.

ARTÍcuLo 2o: Aprobar el Acta Dictamen emitido por el Jurado que entendió en el concurso
geTago {e Antecedentes y prueba de oposición pü la cobertura de un (l) cargo de Jefe deTrabajos Prácticos, Regular, Dedicación simple, para la asignat ra *sistemas proiuct¡rosi Já
Ia carrera Tecnicatura universitaria en Administración a" r-.p."*, agrol"GiuilGEa-iJ
en la sede Regional orán en Transior-ón a Facultad de la universidad Nacional de Salta.
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Expediente N. SO-19.053 /2022._
Res ol ució n No CA-S O- I 0 0/2 02 4.-
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"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

Expediente N' SO-19.053 /2022.-
Res o I ució n No CA-SO- I 00/2 024. -

ARTÍCULO 3o: Declara¡ Desierto el Concurso Cerrado de Antecedentes y Prueba de Oposición
para la cobertura de un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple, para

la asignatura §!@bdggfgl de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Administración
de Empresas Agropecuarias que se dicta en la Sede Regional Onín en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta convocado por Resolución No SO-518/2023.-

ARTÍCULO 4': Cursar copia al Consejo Asesor, Secretaria Académica, Dirección Administrativa
Académica, Escuela de Ciencias Naturales y Secretaría de la Sede Regional Orán para su

conocimiento y efectos.-
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